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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes



EXPEDIENTE Nº 3837/07 

HONORABLE CÁMARA: 

Vuestra Comisión de EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA, ha estudiado exhaustivamente el expediente de la referencia caratulado: DIRECTOR DE DESPACHO DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES REMITE COPIA DEL EXPTE. ADMINISTRATIVO POR EL QUE LA CONCEJAL LILIAN CARUSO SOLICITA A LOS SEÑORES LEGISLADORES MODIFIQUE EL ART. 1º  DE LA LEY 3278 (ESTABLECE EL 19 DE SEPTIEMBRE COMO “DÍA DEL CHAMAMÉ”).

Por las consideraciones que os dará el señor miembro informante designado al efecto, os aconseja prestéis sanción favorable sin modificaciones, al siguiente proyecto de Ley: 


EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE el ART. 1° de la Ley Nº 3278, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 1°.- INSTITUYESE el día 19 de septiembre de cada año, fecha del fallecimiento del destacado folklorista y distinguido artista correntino, Don MA RIO DEL TRÁNSITO COCOMAROLA, como “Día del Chamamé”.

DADO en la SALA DE COMISIONES de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes a los treinta y un días del mes de Julio del año dos mil siete.
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